
Artículo 51. Los usuarios deberán ajustarse a las reglamentaciones internas de las 
instituciones prestadoras de servicios de salud, tratar con respeto al personal perteneciente 
al Sistema Nacional o Estatal de Salud y dispensar cuidado y diligencia en el uso y 
conservación de los materiales y equipos médicos que se pongan a su disposición.>1 

VIII.- Las demás acciones que sean necesarias para hacer efectivas las atribuciones 
anteriores y las que se deriven de esta Ley. 

VII.- Establecer como infracción en los bandos de policía y buen gobierno y 
reglamentos la agresión física o verbal cometida en contra del personal perteneciente al 
Sistema Nacional o Estatal de Salud, con una sanción que se aplicará conjunta o 
separadamente de mínimo doce horas de arresto administrativo, diez jornadas de trabajo 
de hasta tres horas en no más de tres días a la semana como mínimo y multa de cincuenta 
y hasta cien veces como máximo el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización 
vigente; y 

1.- a VI.- ... 

«Articulo 16.- Compete a los Ayuntamientos: 

Artículo Único. Se adiciona una fracción VII al artículo 16, recorriéndose en su orden 
la subsecuente, y se reforma el artículo 51 de la Ley de Salud del Estado de Guanajuato, 
para quedar: 

DECRETO NÚMERO 229 

LA SEXAGtSIMA CUARTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, DECRETA: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DIEGO SINHUE RODRÍGUEZ VALLEJO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: 
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GOBERNADOR DEL ESTADO 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, Gto., a 14 
de octubre de 2020. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO Y 
DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO.- 
GUANAJUATO, GTO., 8 DE OCTUBRE DE 2020.- GERMÁN CERVANTES VEGA.- DIPUTADO 
PRESIDENTE.- MA. GUADALUPE GUERRERO MORENO. DIPUTADA VICEPRESIDENTA.- MARÍA 
MAGDALENA ROSALES CRUZ.- DIPUTADA SECRETARIA.- MARTHA ISABEL DELGADO ZÁRATE.- 
DIPUTADA SECRETARIA. RÚBRICAS. 

Artículo Segundo. Los ayuntamientos deberán expedir o adecuar los bandos de 
policía y buen gobierno, reglamentos, circulares y demás disposiciones administrativas, 
relacionadas con este decreto, dentro de los diez días posteriores a su entrada en vigencia. 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor el .dlo siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

Transitorios 
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